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RESPUESTAS A  CONSULTAS 
 

PNUD/IC-295 /2018 Consultoría Nacional para la elaboración del proceso de Debida Diligencia “Due 
Diligence” o Evaluación de riesgos “Risk Assessment” con el Sector Privado 

 
1. Consulta 

¿Se puede tener acceso a la documentación generada de alianzas con el sector privado en otros 
proyectos financiados y/o co-financiados de PNUD? 
 
Respuesta 
Sí. Una vez que el/la consultora resulte seleccionado(a), el proyecto proveerá de toda la información 
necesaria, para llevar a cabo las actividades descritas en los términos de referencia del presente 
proceso. 
 

2. Consulta 
¿Existen alianzas previas con REPSOL y/o BASF en otros programas de PNUD a nivel global? 
 
Respuesta:  
Con el fin de alentar las discusiones a nivel local para explorar el interés y las oportunidades de 
cooperación a nivel de país, el PNUD ha firmado un Memorando de Entendimiento Global con Repsol 
en mayo de 2018. Por otro lado, hasta la fecha, el PNUD y Repsol han participado en varias 
asociaciones recientes y actuales a nivel de país, incluidos dos proyectos conjuntos en Colombia para 
promover i) Acceso a agua en La Guajira y ii) Comunidades sostenibles en Cartagena, y un proyecto 
conjunto en Libia para " Respaldo a la resiliencia de las comunidades locales "(también respaldado 
por los socios operativos de Repsol en el país, OMV, Statoil, Total). En Perú aún no se han realizado 
alianzas u asociaciones.  
 
Con BASF no existe a la fecha algún tipo de cooperación.  
 

3. Consulta 
¿Cómo nació la iniciativa de evaluar la alianza con REPSOL y/o BASF? ¿El acercamiento ha sido de 
parte de ellos o de PNUD? 
 
Respuesta: 
Esto se coordinará y explicará con detalle al inicio de la consultoría, no afecta en ninguna medida el 
desarrollo del proceso de debida diligencia. 
 

4. Consulta 
¿Existen notas de reuniones con REPSOL y/o BASF que se puedan compartir con el fin de revisarlo 
para esta consultoría? 
 
Respuesta:  
El PNUD no tiene permitido adelantar ningún tipo de asociación o acuerdo hasta que el proceso de 
debida diligencia esté aprobado. Por lo anterior, las reuniones adelantadas hasta el momento sólo han 
sido de sensibilización sin compromisos algunos.  
 

5. Consulta 
¿Existe disposición de REPSOL y/o BASF para ser evaluadas? 
 
Respuesta:  
Sí, están informadas y dispuestas a gestionar las reuniones que se requieran, así como proveer la 
información solicitada.  
 

6. Consulta 
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¿Existe disposición de REPSOL y/o BASF para compartir información secundaria de sus empresas: 

reportes de sostenibilidad, memoria institucional, etc.?  
 

Respuesta:  
Sí, no obstante la mayoría de los informes mencionados en la pregunta están publicados en la web 
oficial de la empresa.  

 
7. Consulta 

¿El desarrollo de la consultoría se tiene que realizar en las oficinas de PNUD? 
 
Respuesta:  
No, se pueden disponer de espacios si es requerido por el consultor. Existen algunas reuniones como 
por ejemplo la reunión de definición de lineamientos de trabajo, que se efectuará en las instalaciones 
del PNUD.  

 
8. Consulta 

¿Qué tipo de colaboración se espera producto de las alianzas entre PNUD y REPSOL, y PNUD y 
BASF? ¿recursos financieros? ¿transferencia de conocimiento? 
 
Respuesta:  
Esto se coordinará y explicará con detalle al inicio de la consultoría, no afecta en ninguna medida el 
desarrollo del proceso de debida diligencia; para cualquiera de los casos, transferencia de recursos, 
transferencia de conocimientos, eventos u otros; se requiere de la aprobación del Risk Assessment. 

 
9. Consulta 

La zona de influencia de las empresas REPSOL y BASF coinciden con las zonas de influencia de 
PNUD a través de sus proyectos? 
 
Respuesta:  
El PNUD tiene presencia e incidencia territorial en todo el país, razón por la cual está en capacidad de 
asistir técnicamente en las zonas de incidencia de las empresas previa coordinación. Toda la 
información detallada será entregada al inicio de la consultoría.  

 
10. Consulta 

¿Las empresas BASF y REPSOL pertenecen a la red Global Compact de Naciones Unidas?  Si es 
así, ¿desde cuándo? 
 
Respuesta: 
Es parte de la investigación que debe adelantar el consultor, es una de las preguntas del Risk 
Assessment.  
La fuente de información es: https://www.unglobalcompact.org/  

 
11. Consulta 

¿Existen otras empresas del sector privado que tienen alianzas con PNUD o con algún programa de 
PNUD? 
 
Respuesta: 
Esto se coordinará y explicará con detalle al inicio de la consultoría, no afecta en ninguna medida el 
desarrollo del proceso de debida diligencia. 

 
 
 
 
 
 

https://www.unglobalcompact.org/
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12. Consulta 

¿Cuáles son las expectativas de BASF y REPSOL de tener una alianza con PNUD 

 
Respuesta: 
Esto se coordinará y explicará con detalle al inicio de la consultoría, no afecta en ninguna medida el 
desarrollo del proceso de debida diligencia. 

 
13. Consulta 

¿En caso las empresas REPSOL y/o BASF tengan proyectos en regiones del país, es obligatorio hacer 
la visita en campo para verificar y tomar datos de los proyectos? 
 
Respuesta:  
No, no se requieren visitas de campo.  

 
14. Consulta 

¿El costo de los viajes terrestre, viaje por avión y/o traslado hacia las oficinas de REPSOL y/o BASF 
están considerados dentro del precio de la consultoría? 

 
Respuesta: 
Las oficinas de REPSOL y BASF están ubicadas en Lima, el desarrollo de la consultoría se hará en esta 
ciudad. No será necesario desagregar viajes al interior del país. Los demás costos en los que incurra 
deben ser costeados en su oferta económica.  
 

15. Consulta 
¿Se tiene una lista de funcionarios que se va a entrevistar por cada empresa? ¿o el consultor tiene que 
generar la lista? 
 
Respuesta: 
El PNUD se encargará de hacer el primer contacto con las empresas, el consultor coordinará con la 
contraparte el número y listado de funcionarios que requiere para las entrevistas.  

 
16. Consulta 

En caso los funcionarios a entrevistar no tengan disponibilidad para reuniones, ¿Se puede alargar el 
plazo de la consultoría? 
 
Respuesta: 
El objetivo de la presente convocatoria, es llevar a cabo las actividades descritas en el plazo previsto. 
Sin embargo, si el proyecto estima ampliar el plazo para el logro de los objetivos, ésta se podría extender. 
 

17. Consulta 
En caso los funcionarios a entrevistar no tengan disponibilidad para reuniones, ¿Se puede alargar el 
plazo de la consultoría? 
 
Respuesta: 
El PNUD se encargará de hacer el primer contacto con las empresas, el consultor coordinará con la 
contraparte el número y listado de funcionarios que requiere para las entrevistas 


